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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. PRIV PAT POT 2019-0125O. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 183 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Procédase de inmediato por la secretaria a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 1° del auto proferido el 1° de 

septiembre del cursante año, efectuando para el efecto nuevamente 

el registro del proceso en el registro nacional de personas 

emplazadas, anotando en forma correcta los nombres de los 

demandantes. 

 

 Así mismo, procédase por la parte demandante a indicar en 

forma correcta, la dirección del demandado, conforme a lo 

ordenado en el inciso final del numeral 2° del precitado auto. 

Comuníquese por el medio más expedito al señor Defensor de 

Familia adscrito al juzgado, teniendo en cuenta que la demanda 

fue presentada directamente por el ICBF. 

 

 De igual forma, procédase por la secretaría a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los incisos 2° y 4° del auto 

proferido el día 3 de febrero de 2021, comunicando para el efecto 

lo allí ordenado, al señor Defensor de Familia adscrito al 

juzgado y a la señora FLOR BAUTISTA, respectivamente. 
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